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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo validar el cumplimiento de las normativas en las 

prescripciones médicas y analizar el uso responsable de los medicamentos en la Botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. En cuanto al desarrollo metodológico, la 

investigación se llevó a cabo bajo un enfoque cuantitativo; además, se clasificó como de 

tipo descriptivo, con un diseño observacional y retrospectivo. Con respecto a la 

población, estuvo conformada por un total de 1,800 prescripciones; de este conjunto, se 

seleccionó una muestra representativa de 317 recetas atendidas en las Boticas Mifarma. 

Para la recolección de datos, se empleó una ficha estructurada basada en dos variables 

principales: la primera variable incluyó las dimensiones "Datos del paciente", "Datos del 

medicamento", "Datos del prescriptor" y "Datos propios de la receta". La segunda 

variable abarcó la "presencia de Interacciones Medicamentosas" y la "presencia de 

Polifarmacia". Los resultados indicaron que el nivel de cumplimiento de la información 

requerida fue medio en la mayoría de los casos: Datos del Medicamento 74%, Datos del 

Prescriptor 64%, Datos Propios de la Receta 58% y Datos del Paciente 43%. En cuanto a 

las interacciones, se identificó una presencia del 11%, de las cuales correspondió 

Farmacodinámicas 75% y Farmacocinéticas 25 %. Respecto a la gravedad con mayor 

porcentaje fue moderado 61%. Asimismo, se identificó que solo el 3.2% de las 

prescripciones presentaron polifarmacia. Los hallazgos de este estudio resaltan la 

importancia de garantizar el cumplimiento de las normativas en la prescripción para 

reducir errores. Es fundamental reforzar la capacitación del personal de salud y fomentar 

la colaboración interdisciplinaria entre médicos y Químicos Farmacéuticos. 

 

Palabra clave: Prescripción médica, validación, Uso responsable, Interacción 

medicamentosas. 
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ABSTRACT 

 

 

The present study aimed to validate compliance with regulations in medical prescriptions 

and analyze the responsible use of medications at Botica Mifarma in the district of Los 

Olivos. The research used a quantitative, descriptive approach with an observational and 

retrospective design. The population consisted of 1,800 prescriptions, from which a 

sample of 317 prescriptions filled at Botica Mifarma was selected. A structured form was 

used for data collection based on two main variables. The first variable included the 

dimensions: "Patient Data," "Medication Data," "Prescriber Data," and "Prescription-

Specific Data." The second variable encompassed the "Presence of Drug Interactions" 

and the "Presence of Polypharmacy." The results indicated that compliance with the 

required information was moderate in most cases: 74% for Medication Data, 64% for 

Prescriber Data, 58% for Prescription-Specific Data, and 43% for Patient Data. Regarding 

drug interactions, 11% was identified, of which 75% were pharmacodynamic and 25% 

were pharmacokinetic. In terms of severity, 61% were classified as moderate. 

Additionally, only 3.2% of prescriptions exhibited polypharmacy. The findings of this 

study highlight the importance of ensuring compliance with prescription regulations to 

reduce errors. It is essential to strengthen healthcare professionals' training and promote 

interdisciplinary collaboration between physicians and pharmaceutical chemists. 

 

 

Keywords: Medical prescription, Validation, Responsible use, Drug interaction. 
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INTRODUCIÓN 

La validación de las prescripciones médicas es fundamental para la seguridad del 

paciente, ya que permite revisar la información necesaria para un tratamiento adecuado. 

Sin embargo, se ha identificado la omisión de datos clave y la presencia de interacciones 

medicamentosas, lo que puede comprometer la efectividad del tratamiento y generar 

riesgos para la salud. Dado que los medicamentos son herramientas terapéuticas 

esenciales, es crucial garantizar su uso seguro y responsable. (1)(2) 

Estudios previos han evidenciado deficiencias en la calidad de las prescripciones médicas, 

destacando la omisión de información y la presencia de combinaciones de fármacos con 

potencial riesgo. Estas investigaciones resaltan la necesidad de fortalecer el cumplimiento 

de normativas para minimizar errores en la administración de medicamentos y mejorar la 

seguridad del paciente. 

El presente estudio tiene como propósito validar el cumplimiento de las normativas en las 

prescripciones médicas, así como analizar el uso responsable de los medicamentos en la 

Botica Mifarma, ubicada en el distrito de Los Olivos. En primer lugar, el capítulo uno 

desarrolla el planteamiento del problema, donde se expone la relevancia de garantizar la 

calidad de las prescripciones; además, se formulan los problemas, objetivos, justificación 

y limitaciones del estudio. En segundo lugar, el capítulo dos presenta el marco teórico, 

incluyendo antecedentes tanto nacionales como internacionales. Posteriormente, el 

capítulo tres aborda la metodología aplicada en la investigación. Seguidamente, el 

capítulo cuatro expone y discute los resultados obtenidos. Finalmente, el capítulo cinco 

contiene las conclusiones y recomendaciones derivadas del análisis realizado.
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema 

El profesional especialista en la validación de las prescripciones es el Químico 

Farmacéutico (QF). Según Ley General de Salud N° 26842 y dentro de las funciones 

laborales del Químico Farmacéutico Ley N° 28173, indican que la función asistencial del 

profesional QF es fundamental para garantizar la seguridad y efectividad de la terapéutica 

farmacológica y no farmacológica. Actualmente a pesar de las rigurosas medidas de 

seguridad que se aplican en los medicamentos, existen errores de medicación y/o 

prescripción que ocasionan daños en el paciente. El Consejo Nacional de Coordinación 

para la Notificación y Prevención de Errores de Medicación (NCC MERP) identifica 

errores comunes que incluyen la prescripción, preparación, dispensación, distribución y 

dosificación inapropiadas. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

para el año 2023, se evidenció que únicamente en América Latina se registró un número 

considerablemente alto de eventos adversos, aproximadamente 134 millones, lo cual 

representa una cifra significativamente mayor en comparación con los países 

desarrollados. Los errores más frecuentes en América Latina estuvieron relacionados con 

la prescripción y la administración, siendo así la dosis y la omisión en los datos de 

prescripción, lo que se traduce en un daño potencial para la salud y el bienestar de la 

población. (3,4) 

Para combatir este problema, la OMS está desarrollando un conjunto de recursos técnicos 

que incluye una revisión de la normativa y soluciones de seguridad. Además, de los 

problemas causados por errores humanos; más de la mitad de los daños relacionados con 

la medicación se producen en la fase de prescripción de este y durante la administración 

de los medicamentos. Los esfuerzos por mejorar la seguridad de la medicación deben 

centrarse en estas áreas para minimizar los daños y garantizar el bienestar del paciente. 
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Los medicamentos son un bien social que necesitan una adecuada indicación y orientación 

hacia el consumidor para evitar daños colaterales. (5,6) 

En un nosocomio público se examinó el Cumplimiento de las (BPP), donde no todos 

cumplían con las características establecidas por el Manual de BPP del Ministerio de 

Salud. Los errores más comunes fueron la ausencia de la información, se observó 

falencias de tipo (nombre comercial, la dosis, la forma farmacéutica, entre otros); estos 

resultados sugieren que la mayor parte de los prescriptores no siguen las directrices del 

manual, lo que supone una alta posibilidad de fracaso terapéutico. Cabe resaltar que, en 

los últimos 5 años de gestión hospitalaria, las prescripciones intrahospitalarias se han 

mejorado debido a la digitalización de las recetas, corrigiendo así, la omisión de datos, la 

letra ilegible, y el uso de las denominadas abreviaturas inseguras, siendo esto una mejora 

en la calidad de atención hospitalaria. (7,8,9) 

Las Interacciones medicamentosa, suelen darse con frecuencia siendo un factor evitable 

desde su prescripción; se han demostrado la alta prevalencia de interacciones en la 

prescripción medicas como resultado de la polifarmacia. Sumado las condiciones 

ambientales o la falta de personal, derivan en la afectación de las BPP, transcripción, 

dispensación, administración y/o control. (10,11) 

El QF verifica la legalidad y seguridad de las prescripciones, como también la 

interactuación con el médico respecto a las prescripciones, lo que permite un trabajo 

conjunto enfocado en el bienestar y la seguridad del paciente. La OMS hace un llamado 

sobre la urgente necesidad de mejorar la atención médica en relación de disminuir los 

daños en relación con la medicación en todo el mundo. (12,13)  

Considerando la problemática global en torno a la salud y la prescripción médica, se llevó 

a cabo una investigación con el propósito de evaluar el contenido de la información en las 
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prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito Los 

Olivos, Lima - 2024.  

1.2. Formulación del problema de la investigación  

1.2.1 Problema general  

¿Cómo es la validación de las prescripciones médicas y el uso responsable de 

medicamentos, atendidas botica Mifarma del distrito Los Olivos, Lima - 2024? 

1.2.2 Problemas específicos 

a. ¿La validación de los datos del paciente en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

b. ¿La validación de los datos del medicamento en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

c. ¿La validación de los datos del prescriptor en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

d. ¿La validación de los datos propios de receta en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

e. ¿Cómo son las interacciones medicamentosas en las prescripciones 

médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito Los Olivos? 

f. ¿Existe presencia de polifarmacia en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito Los Olivos? 

 

1.3. Objetivos de la investigación 
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1.3.1 Objetivo general 

Analizar la validación de las prescripciones médicas y el uso responsable de 

medicamentos, atendidas en botica Mifarma del distrito Los Olivos, Lima – 2024. 

1.3.2 Objetivos específicos 

a. Determinar el cumplimiento según su dimensión Datos del paciente de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

b. Determinar el cumplimiento según su dimensión Datos del medicamento de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

c. Determinar el cumplimiento según su dimensión Datos del prescriptor de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos.  

d. Determinar el cumplimiento según su dimensión Datos propios de receta de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

e. Analizar la presencia de interacciones medicamentosas en las prescripciones 

médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito Los Olivos.  

f. Analizar la presencia de la Polifarmacia en las prescripciones médicas, atendidas 

en botica Mifarma del distrito Los Olivos. 

1.4. Justificación de la investigación 

La validación de las prescripciones medicas contribuye en una medida, a incrementar la 

seguridad del paciente mediante la prevención de errores en la prescripción médica y en 

el uso responsable de medicamentos para evitar la presencia de interacciones 

medicamentosas no deseadas, siendo importante la detección de estas necesidades para 

una adecuada atención farmacéutica. (14) 

1.4.1 Teórica 

Este estudio permitirá recopilar, actualizar y analizar datos sobre la validación de las 
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prescripciones médicas, así como evaluar la influencia del uso responsable de los 

medicamentos en las prescripciones, que son atendidas en una oficina farmacéutica (OF) 

privada. La importancia del rol del Químico Farmacéutico, en la validación de los datos 

en las prescripciones es determinante ya que se refiere a la revisión crítica donde se 

asegura su precisión, pertinencia y seguridad de los tratamientos farmacológicos, 

desempeñando una tarea crucial donde se garantice que las prescripciones sean correctas, 

previniendo errores con la identificación de interacciones medicamentosas y asegurando 

la eficacia del tratamiento. (15) 

 La farmacovigilancia respalda el concepto del uso responsable de medicamentos, basado 

en los principios de farmacoterapia que promueve la seguridad de los medicamentos 

evitando así las interacciones medicamentosas. En el Perú disponemos con un Manual de 

BPP, donde se encuentra información adecuada importante en una prescripción médica, 

como también la Ley N° 29459, la cual resalta una adecuada prescripción y dispensación 

de los Productos Farmacéuticos. (16,17) 

La existencia de pocos artículos en revistas científicas, sobre la importancia de 

concientizar rol del QF en la validación de las prescripciones médicas y su influencia en 

el uso responsable de medicamentos a nivel nacional, ha conllevado a profundizar sobre 

una realidad problemática importante en la salud pública. La problemática en los errores 

de prescripción como su validación en este estudio, visualizaron la falta de información 

que a su vez conlleva a la prevención de tratamientos extensos, interacciones 

medicamentosas, reacciones adversas (RAM), costos y disminución de la letalidad; Con 

lo que se espera una mejora en la calidad en la salud en el Sistema Nacional. 

1.4.2 Metodológica 

El aporte metodológico está justificado por utilizar un diseño de investigación sólido que 

permitió la evaluación objetiva de la validación de los datos en las prescripciones médicas 
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y del uso responsable de medicamentos. El estudio presentado se obtuvo mediante un 

Instrumento de Recolección de Datos “Ficha de Recolección de datos” y proporcionará 

apoyo para futuros estudios. La metodología asegura que la muestra será representativa, 

lo que permite generalizar los hallazgos, los resultados de la presente investigación 

podrían ser empleado para próximos estudios afines a este.  

1.4.3 Práctica 

Los resultados presentes de este estudio proporcionan información relevante sobre el 

papel del Químico Farmacéutico en la evaluación de prescripciones médicas, lo que puede 

contribuir a la implementación de protocolos más eficientes. Asimismo, esta acción 

facilita la identificación de áreas susceptibles de mejora, lo cual contribuye a la reducción 

de errores, al fortalecimiento de la seguridad del paciente y a la promoción del uso 

adecuado de los medicamentos. El asesoramiento en farmacoterapia resulta clave para 

que los establecimientos de salud optimicen la calidad de atención y prevengan posibles 

complicaciones derivadas de errores en la prescripción, tales como interacciones 

medicamentosas que prolongan el tratamiento. 

Este estudio se llevó a cabo en un establecimiento de Boticas Mifarma, donde se 

analizaron prescripciones médicas provenientes de centros de salud públicos y privados. 

Su objetivo principal fue evaluar la validación de las prescripciones y el uso responsable 

de los medicamentos, aportando evidencia científica sobre la función del Químico 

Farmacéutico en la validación de recetas médicas y así como su repercusión directa en la 

salud pública. 

 

1.5. Limitaciones de la investigación 

➢ Limitación temporal 

La investigación se realizó en un período específico, por lo que no permite evaluar 
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cambios a largo plazo en la validación de prescripciones médicas y el uso responsable de 

medicamentos. 

El análisis a corto plazo puede no captar efectos prolongados de las interacciones 

medicamentosas en los pacientes. 

La demora en la aprobación del proyecto afectó el tiempo disponible para la recolección 

y análisis de datos. 

 

➢ Limitación espacial 

Cabe señalar que la investigación fue realizada específicamente en un único 

establecimiento de Boticas Mifarma, el cual se encuentra ubicado en el distrito de Los 

Olivos, lo que restringe la generalización de los resultados a otros puntos de venta o 

regiones. 

Las variaciones en protocolos y prácticas médicas entre instituciones pueden haber 

influido en la recolección de datos. 

Las políticas de privacidad limitan el acceso a datos necesarios para un análisis completo, 

el análisis de un adecuado tratamiento en un paciente en particular. 

 

➢ Limitación poblacional o de unidad de medida 

La muestra estuvo limitada a 317 recetas médicas, lo que representa solo una fracción del 

total de recetas atendidas en el distrito. 

La disponibilidad de información era limitada, ya que algunas prescripciones no estaban 

completas o estaban deterioradas, lo que afectó su validación. 

Se excluyeron recetas con fármacos controlados, lo que restringirá el análisis de 

interacciones en estos casos. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Nacionales 

Arpi y Flores, llevado a cabo en el 2023 donde se determinó los errores de prescripción 

entendidas en áreas críticas del Hospital de Dos de Mayo, este estudio utilizó un diseño 

no experimental, retrospectivo y transversal, con una muestra de 333 recetas médicas. 

Los datos se recogieron a través de la revisión de recetas, y se evaluaron los errores y la 

información incompleta en el proceso de prescripción como datos del paciente, datos del 

prescriptor, datos del medicamento y legibilidad de las recetas. Los resultados mostraron 

que había errores o información incompleta en varias dimensiones, los cuales son: datos 

del paciente tenían un 9,7% de errores, los datos del prescriptor tenían un 7,2% de errores, 

los datos de los medicamentos tenían un 14,8% de errores y la legibilidad de las recetas 

tenía un 15,6% de errores. Donde se concluye, que hubo el 11,8% de errores de 

prescripción o información incompleta en las recetas dispensadas en la farmacia de la 

unidad de áreas críticas del Hospital Dos de Mayo-Lima durante el período especificado. 

(18) 

 

Huamantumba, en su estudio llevado a cabo en el año 2021 en la ciudad de Tarapoto, se 

examinó la relación entre la validación de las prescripciones y la satisfacción del personal 

de una OF. Empleando una técnica de encuesta y cuestionario al personal de farmacia 

siendo la muestra de 40 profesionales, dado que los datos recogidos se analizaron 

mediante análisis estadístico en la prueba de correlación Spearman, donde se reveló un 

coeficiente de correlación negativa o inversa muy bajo (r= -0,120) y un valor de 

significación bilateral asintótica superior a 0,05 (p=0,459>0,05). En conclusión, se indicó 

que no existía una relación significativa entre sus dos variables; la validación de las 

recetas y el nivel de satisfacción del personal de farmacia en Boticas La Inmaculada. (19) 
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Flores, esta investigación del 2021 llevado a cabo en Talara, evaluó las posibles 

interacciones farmacológicas en las recetas médicas atendidos en la farmacia Inkafarma, 

donde se recogió 87 recetas, de las que 71 se incluyeron en la muestra. Se evaluaron 

utilizando fuentes en línea como Drugs Interaction checker y Epocrates. Los fármacos 

prescritos con mayor frecuencia fueron empagliflozina + linagliptina, que representaron 

el 16% de las prescripciones y tenían un potencial efecto anti hiperglucémico. 

Concluyendo que aprox. el 44,5% de las interacciones medicamentosas identificadas 

fueron de gravedad moderada, seguida por severidad mayor con el 11.1% y de igual forma 

con el mismo porcentaje la severidad menor. (20) 

 

Jaen, este estudio realizado en el 2021 donde se evaluó las Buenas Prácticas de 

Prescripción y Dispensación hospitalaria ubicada en la ciudad de Arequipa. Se revisó una 

muestra de 440 recetas, conformada por 220 recetas por cada tipo de servicio: SIS y 

Ventas. Las recetas fueron evaluadas según el Manual de Buenas Prácticas de Farmacia 

y se identificaron los errores. Los resultados mostraron que las recetas de SIS en su 

totalidad y de Ventas presentaban errores de prescripción con un 82%. Los errores 

principalmente fueron en las abreviaturas (96,59%), la presentación (87,72%) y otros 

tipos de errores (14,09%). La dosis y la forma farmacéutica representaron en la mayoría 

de los errores, mientras que la forma farmacéutica fue la principal fuente de errores de 

abreviatura. En conclusión, las recetas del estudio en su totalidad presentan algún tipo de 

error y en ocasiones presenta más de un error, poniendo en manifiesto la necesidad de 

mejorar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción y dispensación. (21) 

 

Lovera, En relación con este tema, se presenta un estudio realizado en el año 2019, cuyo 

objetivo fue identificar las interacciones medicamentosas presentes en las recetas 



10 
 

dispensadas en el Hospital Carlos Lanfranco La Hoz. Para ello, se analizaron 450 

prescripciones durante un periodo determinado, encontrándose que 226 de ellas 

(equivalente al 50,2%) presentaban interacciones potenciales, lo cual arrojó un total de 

248 interacciones. Asimismo, se observó que las prescripciones con interacciones 

medicamentosas correspondieron en un 60,2% a pacientes del sexo femenino y en un 

39,8% al sexo masculino. Las combinaciones de fármacos con posibles interacciones más 

frecuentes fueron sertralina-clonazepam (20,16%), risperidona-fluoxetina (10,8%) y 

risperidona-clonazepam (6,5%). Las interacciones se clasificaron como farmacocinéticas 

(38,7%) o farmacodinámicas (61,3%), siendo la mayoría interacciones moderadas 

(83,9%), seguidas de interacciones mayores (16,1%) y ninguna interacción menor. 

También se reveló que la documentación de las interacciones era excelente en el 6,5% de 

los casos y satisfactoria en el 84,7%. En conclusión, este estudio demostró la prevalencia 

de interacciones farmacológicas en las prescripciones psiquiátricas y subraya la 

importancia de una documentación y revisión adecuadas para minimizar los efectos 

adversos. (22) 

 

2.1.2. Antecedentes Internacionales 

Vázquez, este estudio se realizó en el año 2022 en la ciudad de México, cuyo propósito 

fue la determinación y el análisis en la validación de las BPD del profesional farmacéutico 

como el primer nivel de atención; en el estudio participaron 71 usuarios, como 5 

miembros del personal médico. donde a los usuarios se les proporciono la atención del 

servicio de dispensación, mientras que a los médicos se les apoyo con la prescripción 

médica para la identificación de los errores de medicación. Esto se evaluó con 

instrumentos de valoración, cuestionarios, lista de cotejo y guías de observación. Dando 

como resultado un evidente cambio positivo entre los resultados previos y posteriores al 

estudio; En conclusión, se demostró que la validación del Químico Farmacéutico 
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representa una influencia positiva para los pacientes y el personal médico del servicio de 

farmacia. (23) 

Toro, realizó en el 2021, un estudio para identificar las equivocaciones en las 

prescripciones de medicamentos del Hospital Santa Isabel de Lebu, ubicado en Chile. 

Donde se buscó subsanar la falta de datos, sobre errores en centros asistenciales de baja 

complejidad, ya que la mayoría de los estudios se han centrado en hospitales de alta 

complejidad. La metodología consistió en revisar las prescripciones médicas durante un 

período determinado e identificar los errores cometidos por el personal médico. Los 

resultados revelaron una tasa del 13% de errores de medicación en las prescripciones, 

Evaluando los errores por día, cabe acotar que los viernes vienen siendo el día con mayor 

dificultad. La categoría de (Otros) presentó el mayor porcentaje de errores, junto con los 

medicamentos inyectables y la administración oral. En cuanto a la omisión de la 

administración de antibióticos, el pabellón de hombres registró 398 casos (28%), siendo 

las cefalosporinas las que presentaron el mayor porcentaje de errores. En conclusión, el 

estudio arroja la visualización de los errores de medicación en un centro asistencial de 

baja complejidad, siendo los días con mayor afluencia de pacientes un mayor porcentaje 

de errores de prescripción, poniendo de relieve la necesidad de mejorar las prácticas de 

prescripción y la supervisión. (24) 

 

Altamirano, este estudio realizado en Bolivia en el 2021, Se busco las características en 

el cumplimiento de las normas de prescripción en un Centro de Salud, ubicado en Bolivia. 

Donde se analizaron 100 recetas médicas emitidas en el centro de atención. La evaluación 

de las normas de prescripción médica y la identificación de los errores más comunes 

dieron como resultado las recetas no cumplían en su totalidad con los parámetros 

establecidos por la ley boliviana para una buena prescripción médica. Los errores más 
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frecuentes estaban relacionados con la forma farmacéutica, la omisión del número de 

historia clínica, la duración del tratamiento, la falta del código CIE, el uso de abreviaturas, 

la vía de administración y el uso del nombre comercial del medicamento. En conclusión, 

estos hallazgos confirman la necesidad de mejorar la calidad de las prescripciones 

médicas para minimizar los posibles errores de dispensación y medicación. Dado que hay 

poca información al respecto en el país de estudio estos resultados son fundamentales para 

comprender y abordar los problemas de prescripción y garantizar una atención médica 

segura y eficaz. (25) 

 

Arroyo, et al. La investigación fue realizada en el 2021, en un centro de salud de la 

Ciudad de México, donde se buscó la prevalencia de posibles interacciones 

medicamentosas en las prescripciones médicas. El estudio analizó un total de 6590 recetas 

del Centro de Salud Dr. Francisco J. Balmis en 2021. Donde se encontró que el 70,74% 

de las prescripciones contenían dos o más fármacos, y de estos, el 38,59% tenían al menos 

una interacción potencial fármaco-fármaco. La mayoría de las interacciones eran de 

gravedad moderada (80%). La interacción farmacológica aumentaba a medida que se 

incrementaba el número de fármacos en la prescripción. En conclusión, la presencia de 

posibles interacciones farmacológicas fue frecuente y a menudo se trataba de las 

combinaciones de fármacos hipoglucemiantes y antihipertensivos. Estas interacciones 

podían tener implicaciones negativas para la salud y la seguridad de los pacientes. (26)  

 

 

Miranda y Toainga, en el 2020 se realizó un estudio para la evaluar la calidad de recetas 

médicas en un Hospital ubicado en el país de Ecuador. El estudio analizó las 

prescripciones de Analgésicos, Gastroprotectores y Antibióticos. Los resultados 

mostraron que el 58,62% de las prescripciones analizadas presentaban errores de 

prescripción. El error más frecuente fue la omisión del código de historia clínica del 
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paciente atendidos, con un 16,48% de los errores. También se observó que el tiempo de 

consulta por paciente y el estrés laboral eran los principales factores que influían en la 

calidad de las prescripciones, con un 15,22% de los errores. En conclusión, el estudio 

demuestra un elevado porcentaje de errores de prescripción, que pone en manifiesto la 

importancia de la validación de los Químicos farmacéuticos, para detección de errores y 

pone en sobre aviso los posibles riesgos de los pacientes. (27) 

 

2.2. Bases teóricas de la Investigación  

2.2.1 Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) 

 

La prescripción es resultado por el cual un profesional médico utilizando los 

entendimientos aprendidos, recabando información dada por el paciente de síntomas y 

realizando un examen en busca de signos; finalizando con el diagnóstico y continuando 

con la toma de decisión en el tratamiento. Esta decisión involucra la elección el 

tratamiento Farmacoterapéutico para el paciente y es informado mediante una receta 

médica. (28) 

Las Buenas Prácticas de prescripción busca maximizar la efectividad del tratamiento, sea 

o no farmacológico, minimizar riesgos terapéuticos, minimizar los gastos en la atención 

de salud por medio de uso responsable de medicamentos. Los incumplimientos de las 

Buenas Prácticas de Prescripción principalmente se deben a la omisión en la información. 

(29,30) 

❖ Receta Médica 

Según la normativa peruana, la receta médica se constituye como un documento oficial 

con carácter tanto sanitario como legal, mediante el cual un profesional de la salud 

debidamente autorizado (médico, odontólogo u obstetra) prescribe un tratamiento 

farmacológico o no farmacológico con el objetivo de prevenir, tratar o mitigar una 
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enfermedad. De acuerdo con el Decreto Supremo N.º 020-2001-SA, que regula las 

Buenas Prácticas de Prescripción y Dispensación en el Perú, la receta debe contener 

información clara, precisa y completa, cumpliendo con los requisitos exigidos por el 

Ministerio de Salud (MINSA) y el Colegio Médico del Perú. (31,32) 

De acuerdo con el Ministerio de Salud del Perú (MINSA) las prescripciones médicas 

deben de tener la siguiente información: 

▪ Información del paciente  

- Nombres y apellidos 

- Diagnostico o CIE 10 

- Dirección  

- Número telefónico 

En caso que el paciente sea de la tercera edad o menores de edad, se colocar la edad del 

paciente. Las recetas de medicamentos controlados como los narcóticos y estupefacientes, 

se registrar de acuerdo al diagnóstico con su DNI; N° de pasaporte o carnet de extranjería 

para personas extrajeras que se encuentren en territorio peruano (DS N° 023-2001-SA). 

(15) 

La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) decima versión, es un sistema 

para la clasificar y codificar todos los diagnósticos; este sistema fue diseñada por la OMS. 

El Centro Nacional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia de la DIGEMID, promueve 

el uso del CIE-10 en las prescripciones médicas, debido a que contribuye a la 

identificación y notificación de problema relacionado con el uso de medicamentos. 

(33,34)  

▪ Información requerida del prescriptor 

- Nombre y apellido del médico prescriptor  

- Dirección 



15 
 

- Número telefónico  

- Firma y Numero de colegiatura al que pertenece 

Estas informaciones deben encontrarse grabados en el sello o ser escritos con letra legible 

en la receta, también se debe indicar el nombre del establecimiento de salud donde te 

atendió. (15) 

▪ Medicamentos recetados: 

- Según disposición legal la “Denominación Común Internacional” debe de estar 

incluido, como también el nombre marca. 

- La prescripción debe estar con la letra legible y clara, para prevenir 

equivocaciones en las instrucciones como también a la hora de la dispensación. 

- Se debe señalar la cantidad del principio activo, utilizando las abreviaturas 

internacionales como los siguientes: ml (mililitro); g (gramo); mg (miligramo). 

- Debe de colocarse la forma farmacéutica (abreviaturas) y su cantidad recetada. 

- Se debe de colocar la fecha de emisión y caducidad en cada receta. 

- El prescriptor debe dar las indicaciones o referencias de acuerdo a lo que se 

considere esencial para el Químico Farmacéutico para los preparados magistrales. 

- Debe proporcionar indicaciones de manera clara y precisa para que el paciente 

comprenda adecuadamente su tratamiento. Además, es fundamental asegurarse de 

que la información sea accesible y fácil de seguir, lo que contribuirá a una correcta 

adherencia terapéutica y a la seguridad en el uso de los medicamentos. (15) 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se establece que la 

información contenida en una prescripción debe estar indicada con absoluta precisión, 

además de ser redactada con letra clara y legible, a fin de asegurar un tratamiento 

adecuado y seguro para cada paciente. Con lo siguiente: 

- Nombre, dirección y teléfono del médico tratante 
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- Fecha de la prescripción  

- Nombre y dosificación del medicamento prescrito. (31) 

El incumplimiento de estos requisitos puede invalidar la receta y afectar la seguridad del 

paciente, por lo que su correcta emisión es fundamental en el marco de las buenas 

prácticas de prescripción y dispensación. (32) 

2.2.2. Rol del Químico Farmacéutico 

El rol del químico farmacéutico adopta una participación orientadora hacia los pacientes 

en relación de los medicamentos prescriptos, siendo el encargado de promover el uso 

responsable de los medicamentos. El QF garantiza la validación, análisis e interpretación 

de la prescripción médicas. Así mismo asegura una dispensación segura que contengan 

registro sanitario, fecha de caducidad, como también la orientación sobre el manejo de los 

medicamentos. Dentro de sus roles también es el de capacitar al personal técnico en el 

cumplimiento de las normas legales y sanitarias ya establecidas. (35)  

La Ley General de Salud N° 26842 Art. 33: Expone lo siguiente; “El Químico 

Farmacéutico es el responsable en la dispensación, la información, orientación al 

paciente sobre la administración de los medicamentos, uso y la dosis. Como también la 

interacción con otros medicamentos, sus reacciones medicamentosas y sus condiciones 

de conservación de los medicamentos” (36) 

 

2.2.3 Uso responsable del Medicamento 

El uso responsable de un medicamento tiene como fin el de restaurar la salud del paciente, 

es el que permite curar y/o controlar el padecimiento del paciente, evitando las 

consecuencias negativas del tratamiento, como los efectos adversos e interacciones 

medicamentosas no deseadas, siendo esta, la pérdida del efecto beneficioso deseado, así 

como disminuir un coste personal y social. El uso racional de medicamentos y la 
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Farmacovigilancia da como consecuencia importante el uso responsable del medicamento 

basado en los principios de farmacoterapia, donde promueve la seguridad del 

medicamento. (37) 

 

2.2.4. Interacciones Medicamentosas  

Las interacciones son el cambio del modo en que actúa un medicamento, con otro 

medicamento o alimento. Es posible que este tipo de interacción haga que el medicamento 

pierda o gane eficacia, o que cause efectos adversos en el paciente. Las interacciones 

medicamentosas como consecuencia de las prescripciones médicas, pueden afectar el 

tratamiento aumentando el efecto como también disminuyéndolo y causando efectos 

secundarios, llegando a ser perjudicial para el paciente. (38) 

Tipos de Interacción Medicamentosas 

Las interacciones de fármaco-fármaco pueden incrementar o reducir los efectos de los 

medicamentos. La duplicación terapéutica se da cuando la administración de dos 

medicamentos en simultaneo. Las interacciones farmacológicas pueden ser: 

- Farmacodinámica. - Esta interacción se da cuando un fármaco modifica (o 

compite con el mismo receptor) con la respuesta del otro fármaco debido a su 

efecto parecido (agonista) o bloqueador (antagonista). 

- Farmacocinética. - Esta interacción modifica (genera) la absorción, la 

distribución, la unión a proteínas, el metabolismo o la excreción del otro fármaco. 

Esto altera la cantidad de fármaco disponible y su perduración de estos, 

modificando la magnitud y la duración de los efectos. (39) 

Severidad 

Las interacciones pueden afectar el resultado de la farmacoterapia, produciendo la 

inactividad o la aparición de problemas de salud. Basado en esto se estableció la 
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relevancia clínica, en especial para el mecanismo de Farmacocinética. La clasificación ha 

sido empleada en el análisis y valoración de interacciones en varios grupos farmacéuticos, 

basado en la gravedad del efecto de la interacción. (40)  

Se establece tres categorías: 

- Mayor: La consecuencia de un resultado negativo puede causar daño, lesión al 

paciente o incluso la muerte; representando un peligro para la salud y la vida. 

- Moderada: Conlleva a un seguimiento al paciente, siendo un resultado negativo 

que lleva un cambio o la interrupción para tratar un problema relacionado con el 

fármaco. 

- Menor: Esta interacción no causa daño al paciente, en consecuencia, no requiere 

cambio de medicamento o problemas relacionado al fármaco. (41) 

Polifarmacia  

La polifarmacia es el uso excesivo o paralelo de fármacos que pueden ocasionar 

reacciones adversas, complicaciones en el estado de salud. Un gran porcentaje se da en 

personas de edad avanzada, donde, además de causar lo ya mencionado también produce 

el efecto en cascada. Siendo la utilización de cinco o más medicamentos en forma 

simultánea, ya sean indicados por un médico o automedicados dando la definición de 

Polifarmacia. (42,43)  

 

2.3. Formulación de Hipótesis 

El presente estudio, es un estudio descriptivo cuyo objetivo principal es la recolección de 

información en una “Ficha de recolección de datos” y a su vez las variables (validación 

de las prescripciones médicas y el uso responsable de medicamentos) son variables 

independientes, por lo tanto, no requieren la formulación de hipótesis. (44) 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1. Método de la Investigación 

El presente estudio adopta un método deductivo, dado que parte de principios generales 

sobre la validación de prescripciones médicas y el uso responsable de medicamentos para 

luego analizar su aplicación en un entorno específico, como en este estudio, donde se 

realizó en un local de la Botica Mifarma en el distrito de Los Olivos. (45) 

3.2. Enfoque de la investigación 

En cuanto al enfoque, este es de naturaleza cuantitativa, debido a que se basa en la 

recolección y el análisis de datos numéricos; además, emplea herramientas estadísticas 

con el propósito de describir fenómenos específicos e identificar patrones relevantes 

dentro de la información obtenida. Este enfoque es adecuado cuando se busca medir con 

precisión características observables, como es este estudio con sus dos variables la 

validación de prescripciones médicas y el uso responsable de medicamentos. (45) 

3.3. Tipo de la investigación 

El tipo de la investigación es Descriptivo, Simple, No correlacional. Los estudios 

descriptivos tienen como objetivo especificar propiedades, características y perfiles de 

personas, o cualquier otro fenómeno que se analice. En esta investigación, se describen 

las variables de estudio sin realizar modificaciones en ellas. Se enfoco en la recolección 

y análisis de datos sin manipular ninguna de las variables independientes. (45) 

3.4. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación es Observacional y Retrospectivo, ya que no se manipulan 

las variables, sino que se observan y analizan datos previamente registrados. En este tipo 

de estudio, se examinan la información para evaluar tendencias, asociaciones o patrones 

sin intervención directa sobre la población de estudio. (45) 
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3.5 Población, la muestra y muestreo de la investigación  

3.5.1. Población 

Está conformada por 1800 recetas médicas, atendidas en un local de Botica Mifarma del 

distrito Los Olivos, Lima 2024. 

Criterios de inclusión: 

▪ Recetas de medicamentos que son atendidas en un local de Boticas Mifarma 

dentro del periodo ya establecido. 

▪ Recetas médicas completas y legibles. 

Criterios de exclusión: 

▪ Recetas médicas cuya fecha de expedición no coincide con el período del estudio. 

▪ Recetas médicas que incluyan fármacos controlados, como estupefacientes y 

narcóticos. 

3.5.2. Muestra 

La muestra está conformada por 317 prescripciones médicas atendidas en un 

establecimiento de Boticas Mifarma, ubicado en el distrito de Los Olivos, Lima. 

Por consiguiente, el tamaño de la muestra fue determinado mediante la aplicación de una 

fórmula de muestreo probabilístico, lo cual permitió garantizar la representatividad de los 

datos obtenidos en el estudio. 

            

                                  n       =
    N∗𝑍2∗p∗q

𝑑2(N−1) +𝑍2 p∗q
 

 

Donde: 

N = 1800 prescripciones médica recolectadas. 

Z = 1.96, Esto se debe a que se consideró el factor de confiabilidad correspondiente a un 

nivel de confianza del 95%, lo cual asegura mayor precisión y validez en los resultados 

obtenidos. 
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p = 0.5, que representa la proporción de las variables. 

q = 1-p, que corresponde al error muestral. 

d = 0.05, el margen de error aceptable.  

n = tamaño de la muestra. 

 
 

                                        1800* (1.96)2 * (0,5) * (1- 0,5) 

                    n 
   =   (0,05)2(1800−1) +(1.96)2 (0.5) ∗ (1−0.5)

 

   

 n= 317 recetas médicas. 

3.5.3. Muestreo 

- Probabilístico de tipo Aleatorio Simple. 

 

Para la selección aleatoria se utilizó como marco de muestreo un listado que se encontraba 

en forma digital de las prescripciones medicas recibidas en el periodo establecido que fue 

de enero - agosto. Cada receta, con ayuda del programa EXCEL se le asigno un número 

aleatorio de 4 dígitos, seguidamente se seleccionaron las 317 recetas médicas en forma 

aleatorios.  

3.6. Variables y Operacionalización 

En este estudio se analizaron las prescripciones médicas con un proceso de revisión, 

donde se tomaron una población de 1800 recetas médicas recibidas en local de botica 

Mifarma del distrito Los Olivos, que se encontraron en el criterio de inclusión. Estas 

recetas ingresaron a una lista con un código por cada receta, para el muestreo se determinó 

por aleatorio simple, donde se determinaron mediante formula la cantidad muestral. La 

muestra fue incluida en una “Ficha de recolección de datos” previamente validado por 

tres expertos de la universidad.  
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Variables Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 

Medición 

Escala Valorativa 

(Niveles o rasgos) 

Validación de 

las 

Prescripciones 

Médicas 

La validación de 

prescripciones médicas es el 

proceso mediante el cual se 

verifica la correcta emisión de 

una receta médica, 

asegurando que cumpla con 

las normativas establecidas 

como son las BPP, en 

términos de identificación del 

paciente, medicamento, 

prescriptor y demás 

información relevante. Este 

proceso busca garantizar la 

seguridad del paciente y la 

eficacia del tratamiento. 

(29,30) 

En este estudio, la 

validación de 

prescripciones médicas se 

midió a través de una ficha 

de recolección de datos 

que evaluó cuatro 

dimensiones. Cada 

dimensión es analizada 

mediante la verificación 

de su cumplimiento según 

los criterios normativos 

establecidos. 

Datos del 

paciente 

Nombre y Apellido 

Nominal 
SI cumple/NO 

cumple 

Genero 

Edad 

Diagnostico o CIE-10 

Datos del 

medicamento 

Nombre en DCI 

Nominal 
SI cumple/NO 

cumple 

Concentración IFA 

Dosis 

Forma Farmacéutica y Vía de 

administración 

Frecuencia y duración del tratamiento 

Datos del 

Prescriptor 

Nombre y Apellido 

Nominal 
SI cumple/NO 

cumple 

N° de colegiatura 

Sello y Firma 

N° de teléfono 

Datos propios 

de receta 

Letra legible de la Receta medica 

Nominal 
SI cumple/NO 

cumple 
Fecha de Expedición  

Fecha de Expiración 

Uso responsable 

de 

Medicamentos 

El uso responsable de 

medicamentos se refiere a la 

administración adecuada de 

los fármacos, garantizando 

que sean prescritos, 

dispensados y consumidos de 

manera correcta, segura y 

eficaz. Implica la 

minimización de riesgos, la 

prevención de interacciones 

medicamentosas y la 

adherencia a tratamientos. 

(37) 

El uso responsable de 

medicamentos se evalúa 

mediante la presencia de 

interacciones 

medicamentosas y 

polifarmacia en las 

prescripciones médicas.  A 

través de la evaluación de 

posibles interacciones 

medicamentosas 

encontrados en las Bases 

de fuentes en línea. 

Presencia de 

Interacciones 

Tipos:                                          

Farmacodinamia / Farmacocinética 
Nominal 

SI hay presencia 

/NO hay presencia 

Gravedad:                                        Mayor / 

Moderado / Menor 
Nominal 

SI hay presencia 

/NO hay presencia 

Polifarmacia Presencia Nominal 
SI hay presencia 

/NO hay presencia 
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Se utilizaron las bases de datos de interacciones para identificar posibles conflictos como 

la gravedad y el tipo de interacción, entre los fármacos prescritos en una misma receta 

médica. Las bases de datos en línea fueron los siguientes: 

• Drugs Interaction checker (RxList), disponible en; https://www.rxlist.com/drug-

interaction-checker.htm 

• Medscape, disponible en; https://reference.medscape.com/drug-interactionchecker 

• Epocrates online, disponible en; https://www.epocrates.com/online/interaction-

check 

• Drug Interaction Checker (Druga.com), disponible en; 

https://www.drugs.com/drug_interactions.html 

• SuperCYPsPred, disponible en; https://insilico-

cyp.charite.de/SuperCYPsPred/?site=DrugDrugInteraction 

La presencia de la Polifarmacia, es la utilización de cinco o más medicamentos en forma 

simultánea recetados en una misma prescripción médica. 

 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1. Técnica de la investigación  

En este contexto, el presente estudio se llevó a cabo de manera retrospectiva, 

considerando como base las recetas médicas que fueron atendidas en un establecimiento 

de la Botica Mifarma, específicamente durante el período comprendido entre enero y 

agosto del año 2024.En este sentido, se recolectaron las recetas provenientes tanto de 

establecimientos de salud públicos como privados que fueron atendidas en la mencionada 

botica, situada en el distrito de Los Olivos. 

Para llevar a cabo el análisis, se trabajó en el área de Oficina Farmacéutica (OF), donde 

se revisaron los archivos de las recetas almacenadas, correspondientes a los meses 

https://reference.medscape.com/drug-interactionchecker
https://www.epocrates.com/online/interaction-check
https://www.epocrates.com/online/interaction-check
https://www.drugs.com/drug_interactions.html
https://insilico-cyp.charite.de/SuperCYPsPred/?site=DrugDrugInteraction
https://insilico-cyp.charite.de/SuperCYPsPred/?site=DrugDrugInteraction
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establecidos en el marco temporal de la investigación. Así, la técnica utilizada en la 

recolección de datos fue el análisis documental, que permitió organizar la información de 

acuerdo con los criterios de inclusión y exclusión previamente definidos. Este proceso se 

efectuó mediante el instrumento previamente validado denominado “Ficha de 

Recolección de Datos”. 

3.7.2. Descripción de los instrumentos 

Los datos obtenidos en la investigación fueron registrados utilizando la "Ficha de 

Recolección de Datos", la cual fue confeccionada y estructurada siguiendo las pautas 

establecidas por el MINSA (Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, BPP), así como 

por la Guía de Buenas Prácticas de Prescripción de la OMS y las Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD). El instrumento válido y analizo las recetas atendidas en un local de 

la botica Mifarma del distrito de Los Olivos y cotejo cada dimensión y sus respectivas 

variables: Validación de las Prescripciones Médicas y uso responsable de medicamento. 

Se analizo la presencia de interacciones medicamentosas y ratificadas en las siguientes 

páginas en línea: Drugs Interaction checker (RxList), Medscape, Epocrates online, 

Druga.com (Drug Interaction Checker) y SuperCYPsPred. 

3.7.3. Validación de la Investigación  

La validez del instrumento midió el contenido de la Ficha de recolección de datos, acorde 

con las variables establecidas y sus dimensiones. La validez del estudio se expresó en una 

evaluación en Juicio de Expertos, donde se pretendió las estimaciones. Este trabajo fue 

evaluado por juicio de tres expertos de la Universidad Norbert Wiener, de manera 

independiente, donde cada experto recibió el formato de instrumento de validación. (42) 

3.7.4. Confiabilidad 

La recolección de datos de esta investigación se centró en la construcción de un 

instrumento (ficha de recolección de datos) con la finalidad de recabar la información 
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necesaria, validad y confiable para el estudio presente. Los datos del presente estudio no 

amerito el cálculo de coeficiente de confiabilidad, dada que la información proviene de 

las prescripciones medicas que son documentos oficiales.  

3.8. Plan del procesamiento y análisis de datos 

Después de la recolección de datos en las Ficha mencionada anteriormente, estos fueron 

procesados utilizando el programa IBM SPSS Statistics versión 26,0. Dada la naturaleza 

cualitativas de las variables y el nivel descriptivo de la presente investigación, para 

alcanzar los objetivos propuestos se elaboraron tablas de frecuencia, así mismo se estimó 

los porcentajes de interés (BPP) mediante intervalos al 95% de confianza; así mismo el 

análisis de las interacciones medicamentosas fue evaluado en las bases de datos 

confiables en línea como; Drugs Interaction checker (RxList), Medscape, Epocrates 

online, Druga.com (Drug Interaction Checker) y SuperCYPsPred. De acuerdo a los 

resultados obtenidos se registró, identificando los tipos de interacción y la severidad de 

estos, como también la presencia de Polifarmacia.  

3.9. Aspectos éticos 

Desde la ejecución hasta la culminación del proyecto se evaluó con la normativa 

establecida de los principios de beneficencia y no maleficencia. (46) Los cuales cumplen 

con la estructura y los formatos declarados por la entidad Universitaria UPNW. 

Puntos importantes: 

▪ No afecto la integridad de los pacientes, ni del personal médico ya que las recetas 

prescritas solo fueron revisadas para poder ser consideradas para el registro, más 

no para identificar a los involucrados. 

▪ Se protegió el anonimato y confidencialidad de datos de los pacientes como 

también del personal médico. 

▪ Carta de presentación del Decano a la empresa. 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. Resultados de la Investigación  

4.1.1.   Análisis descriptivo de resultados 

 

Tabla N° 1. Validación en el cumplimiento de los Datos del Paciente en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos.  

     

  Si cumple No cumple Total 

  f % f % f % 

Nombre y Apellido 312 98.4 5 1.6 317 100.0 

Genero 4 1.3 313 98.7 317 100.0 

Edad 162 51.1 155 48.9 317 100.0 

Diagnostico o CIE 10 298 94.0 19 6.0 317 100.0 

 TOTAL 162.0 51.1 155.0 48.9 317 100 

 

 

Figura N° 1.   Porcentaje de cada indicador de los Datos del Paciente, en la validación de 

las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

Se observa la cantidad de prescripciones medicas que cumplen y no cumplen con la 

información requerida por cada indicador, Como también se muestra un nivel de 

cumplimiento del (51.1 %) de los Datos del Paciente en las prescripciones médicas (en la 

98.4%

1.3%

51.1%

94.0%

1.6%

98.7%

48.9%

6.0%

0.0%

50.0%

100.0%

Nombre y Apellido Genero Edad Diagnostico  o CIE 10

% Cumple % No cumple
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tabla N° 5 se muestra el nivel de cumplimiento por cada dimensión). La figura detalla que 

los indicadores en los Datos del Paciente, cumple con la información requerida en los 

siguientes porcentajes de mayor a menor; Nombre y Apellido (98.4%), Diagnostico o CIE 

10 (94%), Edad (51.1%) y Genero (1.3%). 

 

Tabla N° 2.  Validación en el cumplimiento de los Datos del Medicamento en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

     

  Si cumple No cumple Total 

  f % f % f % 

DCI 310 97.8 7 2.2 317 100.0 

IFA 311 98.1 6 1.9 317 100.0 

Dosis  57 18.0 260 82.0 317 100.0 

F. F. y Vía de ad. 301 95.0 16 5.0 317 100.0 

Frec. y Durac. del Tx 68 21.5 249 78.5 317 100.0 

 TOTAL 81.0 25.6 236.0 74.4 317 100 

 

 

97.8% 98.1%

18.0%

95.0%

21.5%

2.2% 1.9%

82.0%

5.0%

78.5%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

 DCI  IFA Dosis F. F. y Via de ad. Frec. y Durac.
del Tx

% Cumple % No cumple
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Figura N° 2.   Porcentaje de cada indicador de los Datos del Medicamento, en la 

validación de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del 

distrito de Los Olivos. 

Se observa la cantidad de prescripciones medicas que cumplen y no cumplen con la 

información requerida por cada indicador, Como también se muestra un nivel de 

cumplimiento del (25.6 %) de los Datos del Medicamento en las prescripciones médicas. 

(en la tabla N° 5 se muestra el nivel de cumplimiento por cada dimensión). La figura 

muestra que los indicadores en los Datos del Medicamento, cumple con la información 

requerida en los siguientes porcentajes de mayor a menor; IFA (98.1%), DCI (97.8%), 

Forma Farmacéutica y Vía de administración (95%), Frecuencia y duración del 

Tratamiento (21.5%) y Dosis (18%). 

 

Tabla N° 3.  Validación en el cumplimiento de los Datos del Prescriptor en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

 

          

    Si cumple No cumple Total 

    f % f % f % 

Nombre y Apellido 114 36.0 203 64.0 317 100 

N° de colegiatura 117 36.9 200 63.1 317 100 

Sello y Firma 315 99.4 2 0.6 317 100 

N° de teléfono 299 94.3 18 5.7 317 100 

 TOTAL 110.0 34.7 207.0 65.3 317 100 
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Figura N° 3.   Porcentaje de cada indicador de los Datos del Prescriptor, en la validación 

de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de 

Los Olivos. 

Se observa la cantidad de prescripciones medicas que cumplen y no cumplen con la 

información requerida por cada indicador, Como también se muestra un nivel de 

cumplimiento del (34.7 %) de los Datos del Prescriptor en las prescripciones médicas (en 

la tabla N° 5 se muestra el nivel de cumplimiento por cada dimensión). La figura muestra 

que los indicadores en los Datos del Prescriptor, cumple con la información requerida en 

los siguientes porcentajes de mayor a menor; Sello y Firma (99.4%), N° de teléfono 

(47.3%), N° de colegiatura (36.9%) y Nombre y Apellido (36%). 

 

Tabla N° 4.  Validación en el cumplimiento de los Datos Propios de Receta en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 
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    Si cumple No cumple Total 

    f % f % f % 

Letra legible de la receta 289 91.2 28 8.8 317 100.0 

Fecha de Expedición 310 97.8 7 2.2 317 100.0 

Fecha de Expiración 100 31.5 217 68.5 317 100.0 
 TOTAL 100.0 31.5 217.0 68.5 317.0 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 4.   Porcentaje de cada indicador de los Datos propios de Receta, en la 

validación de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del 

distrito de Los Olivos. 

Se observa la cantidad de prescripciones medicas que cumplen y no cumplen con lo 

requerido por cada indicador, Como también se muestra un nivel de cumplimiento del 

(31.5 %) de los Datos propios de Receta en las prescripciones médicas (en la tabla N° 5 

se muestra el nivel de cumplimiento por cada dimensión). La figura muestra que los 

indicadores en los Datos propios de Receta, cumple con la información requerida en los 

siguientes porcentajes de mayor a menor; Fecha de Expedición (97.8%), letra legible 

(91.2%) y Fecha de Expiración (31.5%). 
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Tabla N° 5.  Validación de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. 

    Bajo Medio Alto TOTAL 

    f % f % f % f % 

Datos del paciente 18 5.7 137 43.2 162 51.1 317 100.0 

Datos del medicamento 0 0.0 236 74.4 81 25.6 317 100.0 

Datos del prescriptor 4 1.3 203 64.0 110 34.7 317 100.0 

Datos propios de receta 33 10.4 184 58.0 100 31.5 317 100.0 

 

 

Figura N° 5.   Niveles de cumplimento de las Dimensiones, en la validación de las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

Se observa cada dimensión en forma general, separadas por niveles de cumplimiento, 

donde se establece que cada dimensión tenga la información requerida en cada indicador. 

Los niveles establecidos son: bajo, medio y alto; se obtiene un alto nivel de cumplimiento 

expresada en los siguientes porcentajes de mayor a menor; Datos del Paciente (51.1%), 

Datos del Prescriptor (34.7%), Datos propios de Receta (31.5%) y Datos del 

Medicamento (25.6%).  
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Tabla N° 6.  Media y Desviación estándar de la validación de las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

 N Media 
Desviación 

estándar 
  

% de 

Indicadores 
317 66.38 9.8 

 
 

En esta tabla se presenta el promedio general de los indicadores con un porcentaje del 

66.3%, que cumplen con la información requerida en la validación de las prescripciones 

médicas. 

Tabla N° 7.  Presencia de Interacciones Medicamentosas en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

  f % 

Presencia 35 11.0% 

No Presencia 282 89.0% 

TOTAL 317 100 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 6.   Porcentaje de presencia de Interacciones en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

11%

89%

Presencia

No Presencia
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En la tabla se observa en forma general la presencia y la no presencia de Interacciones, 

resultando que un (11%) presenta interacciones medicamentosas en las prescripciones 

médicas del presente estudio. 

Tabla N° 8.  Tipos de Interacciones Medicamentosas en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

 f % 

Farmacodinámica 27 75.0% 

Farmacocinética 9 25.0% 

TOTAL 36 100 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 7.   Porcentaje de tipo de Interacciones en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

Se observa que los tipos de Interacciones medicamentosas son: Farmacodinamia y 

Farmacocinética. Teniendo como resultado que el mayor porcentaje es la 

Farmacodinámica con el (75%) y, por tanto, la Farmacocinética en menor porcentaje con 

el (25%) de interacciones medicamentosas presentes en el estudio.  

 

Tabla N° 9.  Gravedad de las Interacciones Medicamentosas en las prescripciones 

médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

75%

25%

Farmacodinamica

Farmacocinètica
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  f % 

Menor 11 30.6% 

Moderado 22 61.1% 

Mayor 3 8.3% 

TOTAL 36 100 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 8.   Porcentaje de las categorías de gravedad de Interacciones en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

Se observa la gravedad de las interacciones por categorías (Menor, Moderado y Mayor), 

esto establecido por las páginas de Bases en línea de Interacciones Medicamentosa. 

Siendo expresada en los siguientes porcentajes de mayor a menor; Moderado (61%), 

Menor (31%) y Mayor (8%). 

Tabla N° 10.  Gravedad según el Tipo de Interacciones Medicamentosas en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

 

 

 

 Farmacodinámica Farmacocinética 

  f % f % 

Menor 7 25.9% 4 44.4% 

Moderado 17 63.0% 5 55.6% 

Mayor 3 11.1% 0 0.0% 

TOTAL 27 100 9 100 

31%

61%

8%
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Figura N° 9. Porcentaje según categoría de gravedad de las Interacciones 

Farmacodinámica de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. 

 

 

 

 

 

Figura N° 10. Porcentaje según categoría de gravedad de las Interacciones 

Farmacocinética de las prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. 

Se observa en la tabla N° 10 las categorías según la gravedad (Menor, Moderado y Mayor) 

de las Interacciones Farmacocinética e Interacciones Farmacodinámica. La figura N° 9 

muestra los resultados de las Interacciones Farmacodinámicas, siendo expresada en los 

siguientes porcentajes de mayor a menor; Moderado (63%), Menor (26%) y Mayor 

(11%). La figura N°10 muestra los resultados de las Interacciones Farmacocinéticas, 

26%

63%

11%

Menor

Moderado

Mayor

44%

56%

0%

Menor

Moderado

Mayor
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siendo expresada en los siguientes porcentajes de mayor a menor; Moderado (56%), 

Menor (44%) y Mayor (0%).   

 

Tabla N° 11.  Presencia de Polifarmacia en las prescripciones médicas, atendidas en un 

local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

  f % 

Presencia 10 3.2% 

No Presencia 307 96.8% 

TOTAL 317 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 11.   Porcentaje de presencia de Polifarmacia en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 

Se observa de forma general la presencia de la Polifarmacia, resultando del (3.2%) en las 

prescripciones médicas del estudio. 

4.1.2.   Prueba de Hipótesis  

No aplica por ser un estudio de nivel descriptivo. (45) 

 

3.2%

96.8%

Presencia

No
Presencia
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4.1.3.   Discusión de resultados 

Las Buenas Prácticas de Prescripción comprende de un correcto llenado de las recetas, 

estas prácticas facilitan la comprensión de los pacientes como del personal de salud. Los 

errores ya sea por omisión o claridad de información, conlleva al uso inadecuado de los 

medicamentos, claramente trayendo consecuencias. Esto nos deja una reflexión acerca de 

la problemática de la seguridad en la salud; El cumplimiento de las normas establecidas 

en la prescripción, como la validación de la información, que es la base de este estudio. 

Nos muestra la importancia de su identificación y prevención, de estos errores en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los 

Olivos. 

Los resultados visualizados en la investigación, tomando como base la primera variable, 

Validación de las Prescripciones Medicas, según su dimensión Datos del Paciente el 

cumplimiento de la información requerida, es de lo siguiente; Nombre y Apellido 98.4%, 

Diagnostico o CIE 10 94%, Edad 51.1% y Genero 1.3%. Estos valores obtenidos de los 

indicadores son ligeramente distintos a comparación con la investigación de Arpi y Flores 

(2023), donde el plan de estudio fue la farmacia de la unidad de áreas críticas de un 

Hospital, el porcentaje de cumplimiento más representativos fueron; Nombre y Apellido 

95.5%, Edad 91% y Diagnostico 86%; debido al ser de una Área Critica la mayoría de 

sus prescripciones son estandarizadas, por ende, mayor cumplimiento de las BPP. En 

contraposición el estudio de Miranda y Toainga (2021) evaluó los errores de las 

prescripciones teniendo como resultado que Nombre y Apellido 12.9%, Diagnostico o 

CIE 10 3.19%, teniendo como factores que influyo en la calidad de la prescripción 

medicas de su trabajo, el tiempo de consulta por paciente un 15.22% y el estrés laboral 

15.22%, porcentajes obtenidos de médicos prescriptores. (18)(27) 
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Según la Dimensión Datos del Medicamento, el cumplimiento de la información es lo 

siguiente; IFA 98.1%, DCI 97.8%, Forma Farmacéutica y Vía de administración 95%, 

Frecuencia y duración del Tratamiento 21.5% y Dosis 18%. Estos valores obtenidos a 

comparación con la investigación de Jaen (2023), donde el plan de estudio fue en la 

farmacia de un Hospital y el porcentaje de cumplimiento más representativos fueron; DCI 

99%, Forma Farmacéutica 62.9%, y Dosis 56%, estos datos se podrían atribuir al tiempo 

con el que contaban los médicos para redactar las prescripciones en tiempo de pandemia. 

En cambio, Altamirano (2021), obtuvo que DCI 73%, Forma Farmacéutica 25%, 

Frecuencia 86%, Duración del Tratamiento 45% y Dosis 89%, estos datos confirman las 

incidencias y causas que ponen en manifiesto la necesidad de diversas intervenciones para 

su prevención. (21)(25) 

El cumplimiento en la información de las prescripciones médicas, según la dimensión 

Datos del Prescriptor nos dio como resultado; Sello y Firma 99.4%, N° de teléfono 47.3%, 

N° de colegiatura 36.9% y Nombre y Apellido 36%. En comparación con Arpi y Flores 

(2023) Nombre y Apellido 95%, N° de colegiatura 94% y Sello y Firma 90%; se puede 

observar en su estudio un porcentaje más alto, que se puede atribuir a que su investigación 

fue realizada en la Farmacia de una unidad critica, siendo esta una Área de mucho cuidado 

y control de un Hospital. Si se observa también el estudio de Huamantumba (2021), donde 

se analizó el nivel de satisfacción del personal Farmacéutico, expresaron que casi siempre 

con un 47% cumplen con los Datos del prescriptor. (18)(19) 

Los resultados de cumplimiento según la dimensión Datos Propios de Receta, nos indican 

lo siguiente; Fecha de Expedición 97.8%, letra legible 91.2% y Fecha de Expiración 

31.5%.  Teniendo esto en cuenta nuestro resultado se comparó con el estudio de 

Huamantumba (2021), donde se investiga la relación favorable de los Datos 

Complementarios (letra Legible, Fecha de expedición y Fecha de expiración) y la 
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satisfacción del personal de Farmacia, mostrando que a veces se cumple con el 42% con 

dicha información. En cambio, al analizar el sistema de aspectos generales en el trabajo 

de Altamirano (2021), presentan que el 80% cumple con el registro en la legibilidad de la 

letra en las prescripciones médicas y el 100% cumple con el registro de la fecha de 

atención. La diferencia de los estudios nos da mayor amplitud con los resultados 

obtenidos por que nos presenta otro punto visto desde el conocimiento del personal de 

Salud. (19)(25) 

Siguiendo con los resultados obtenido en nuestra investigación, la segunda variable uso 

responsable de medicamentos, donde se analiza la presencia de la Interacciones 

Medicamentosa como también la presencia de la Polifarmacia. Teniendo en cuenta esto 

las tesis de apoyo fueron; Flores (2021), Lovera (2019), Vázquez (2022) y Arroyo et al. 

(2021) (20)(22)(23)(26) 

Los datos obtenidos de la presencia de Interacciones Medicamentosas, nos da como 

resultado que el 11% de las prescripciones medicas presenta algún tipo de interacción, a 

comparación del estudio de Lovera (2019) que tiene una presencia de 50.2% y Arroyo et 

al. (2021) del 38.5% de presencia de Interacciones. Este aumento puede justificarse a la 

carga de pacientes y el poco tiempo en la atención, ya que los datos obtenidos son de 

centros de salud públicos. En contraposición en el estudio de Vázquez (2022) hubo un 

revision en las recetas médicas, analizaron cual importante es el apoyo del Farmacéutico 

en las prescripciones donde se enfocaron en los errores de medicación, y los errores 

encontrados previo a la intervención de los Farmacéutica fue del 21.3% de los cuales 

están la presencia de Interacciones Medicamentosas, la Duplicidad terapéutica, entre 

otras. Asi mismo el porcentaje de los tipos de interacciones medicamentosas que 

obtuvimos en nuestra investigación, es la Farmacodinámica con 75% y la 

Farmacocinética con 25%, en cambio de Lovera (2019) tubo en Farmacodinámica 61% y 
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Farmacocinética 38% resultado cercano a nuestra investigación. En cuanto a la gravedad 

de la Interacciones Medicamentosas, nuestra investigación obtuvo que con mayor 

porcentaje fue el moderado 61%, seguido por menor 30% y por último el mayor 8%; a 

comparación de Flores (2021) que obtuvo Moderado 66%, menor 17% y mayor 17%, y 

de Lovera (2019) que obtuvo, Moderado 84% y mayor de 16% y, por último, Arroyo et 

al. (2021) donde moderada tiene el 80%, seguido por grave o mayor 19% y leve o menor 

0.7%. Los datos obtenidos de cada estudio son semejantes en los resultados y concuerdan 

que el porcentaje más alto, es de severidad moderada de Interacciones medicamentosas. 

(20)(22)(26) 

Los datos obtenidos de la presencia de Polifarmacia, nos da como resultado que el 96% 

de las prescripciones medicas no supera de 4 medicamentos recetados en una misma 

prescripción médica, por ende, el resultado nos da que solo el 3.2% de las prescripciones 

presentan Polifarmacia. Este resultado se asemeja al estudio de Arroyo et al. (2021) que 

presenta tan solo el 5%, al contrario de Flores (2021) que presenta el 18% de 5 a más 

medicamentos prescriptos en una misma receta médica. Este último se diferencia con los 

otros resultados, porque el estudio especifica que perteneces a paciente pluripatológicos 

que consumen diariamente entre 4 a 8 medicamentos diarios dependiendo a sus 

patologías. (20)(26) 

Con los resultados obtenidos, podemos deducir que la falta de información y el uso 

responsable de medicamentos, son factores presentes en las prescripciones médicas, 

atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de Los Olivos. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

1. Del análisis general en la validación de las prescripciones médicas, se concluye 

que la dimensión que tiene un mayor cumplimento de la información requerida es los 

Datos del Paciente. La presencia de interacciones medicamentosas y la presencia de 

la polifarmacia, son factores presentes en el uso responsables del medicamento en las 

prescripciones médicas, atendidas en un local de la Botica Mifarma del distrito de los 

Olivos. 

2. En el presente estudio concluye que, en la dimensión de Datos del Paciente en las 

prescripciones médicas, el indicador con mayor porcentaje de cumplimiento es el de 

Nombres y Apellidos. Además, en términos generales, esta dimensión presenta un 

porcentaje alto en el cumplimiento de la información requerida. 

3. El estudio concluye que, en la dimensión de Datos del Medicamento en las 

prescripciones médicas, el indicador con mayor porcentaje de cumplimiento es el 

IFA. Además, en términos generales, esta dimensión presenta un porcentaje medio 

en el cumplimiento de la información requerida. 

4. El estudio concluye que, en la dimensión de Datos del Prescriptor en las 

prescripciones médicas, el indicador con mayor porcentaje de cumplimiento es el 

Sello y Firma. Además, en términos generales, esta dimensión presenta un porcentaje 

medio en el cumplimiento de la información requerida. 

5. El estudio concluye que, en la dimensión de Datos Propios de Receta en las 

prescripciones médicas, el indicador con mayor porcentaje de cumplimiento es la 

Fecha de Expedición. Además, en términos generales, esta dimensión presenta un 

porcentaje medio en el cumplimiento de la información requerida. 
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6. En el presente estudio se concluye que la presencia de interacciones 

medicamentosas en las prescripciones médicas es del 11%. Además, se obtiene un 

mayor porcentaje de Interacciones Farmacodinámicas, mientras que la gravedad de 

las interacciones medicamentosas fue, en su mayoría, moderada. 

7. En el estudio se concluye que la presencia de polifarmacia es solo del 3.2%. 

Además, el número de medicamentos recetados con mayor porcentaje corresponde a 

2 medicamentos, con un 32.9% en las prescripciones médicas de la investigación.  

5.2. Recomendaciones  

• Se recomienda implementar campañas de sensibilización sobre las Buenas 

Prácticas de Prescripción, pueden incluir talleres interactivos, materiales visuales 

y seminarios que resalten la importancia de una correcta prescripción, evitando 

errores que puedan poner en riesgo la salud del paciente. 

• Es fundamental desarrollar un programa continuo de formación y actualización 

para todo el personal de salud, no solo médicos, sino también Químicos 

Farmacéuticos, enfermeros y técnicos, sobre las Buenas Prácticas de prescripción.  

• Es fundamental que los talleres de formación incluyan a las oficinas 

farmacéuticas, como farmacias y boticas, ya que representan la primera línea en 

la dispensación de medicamentos. Además, estos establecimientos desempeñan 

un papel clave en la detección temprana de errores en las prescripciones médicas, 

lo que permite mejorar la seguridad del paciente y optimizar el uso responsable 

de los medicamentos. 

• Se debe de fomentar una colaboración más estrecha entre los Químicos 

Farmacéuticos y los Médicos prescriptores para optimizar la seguridad del 

paciente. Esto puede lograrse mediante reuniones regulares para discutir casos 
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complejos y establecer directrices conjuntas sobre el uso de medicamentos, 

prestando especial atención a las interacciones medicamentosas y la polifarmacia. 

• Es recomendable desarrollar materiales de capacitación accesibles que 

proporcionen al personal médico información sobre las herramientas en línea que 

pueden consultar para verificar Interacciones Medicamentosas, como bases de 

datos actualizadas y guías interactivas. Este conocimiento debe ser parte de la 

formación continua y fácilmente accesible para todos los profesionales de la salud. 

• Se debe desarrollar e implementar procedimientos de farmacovigilancia 

especialmente diseñados para pacientes pluripatológicos, que incluyen la 

monitorización constante de los efectos adversos de los medicamentos prescritos. 

Además, se debe fortalecer la colaboración entre médicos y farmacéuticos para 

detectar y manejar los efectos adversos a tiempo, reduciendo los riesgos en 

personas enfermas con múltiples condiciones de salud. 

• Se recomienda implementar sistemas de alerta temprana en las plataformas de 

Salud, para detectar y prevenir interacciones farmacológicas, en particular 

aquellas de severidad alta, que podrían tener efectos adversos importantes para la 

salud del paciente. 
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ANEXOS N°1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

TITULO: “VALIDACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y ANÁLISIS DEL USO RESPONSABLE DE MEDICAMENTOS,  

                                                  ATENDIDAS EN BOTICA MIFARMA DEL DISTRITO LOS OLIVOS, LIMA 2024” 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVOS GENERAL 
HIPÓTESIS 

GENERAL 
JUSTIFICACION VARIABLES METODOLOGÍA 

¿Cómo es la validación de las prescripciones 

médicas y el uso responsable de medicamentos, 

atendidas en botica Mifarma del distrito Los Olivos, 

Lima - 2024?   

Analizar la validación de las prescripciones 

médicas y el uso responsable de medicamentos, 

atendidas en botica Mifarma del distrito Los 

Olivos, Lima - 2024. 

 

 

 

 

 

 

No requiere la 

formulación 

de Hipótesis.  

 

Este estudio tiene como 

objetivo profundizar, 

actualizar y recolectar 

datos sobre la 

validación de las 

prescripciones médicas 

y el uso responsable de 

los medicamentos. De 

esta manera, se busca 

contribuir al incremento 

de la seguridad del 

paciente, mediante la 

prevención de errores 

en la prescripción 

médica. En este sentido, 

resulta fundamental la 

detección de estas 

necesidades para 

garantizar una atención 

farmacéutica adecuada. 

El aporte de este estudio 

se justifica en el empleo 

de un diseño de 

investigación sólido, el 

cual permitirá una 

evaluación objetiva de 

los datos, centrándose 

en la validación de las 

prescripciones médicas 

y fomentar el uso 

responsable de los 

medicamentos. 

Variable 1: 

Validación de 

las 

Prescripciones 

Médicas 

 

Dimensiones: 

- Datos del 

paciente 

- Datos del 

Medicamento 

- Datos del 

prescriptor 

- Datos propios 

de receta 

 

Variable 2: 

Uso responsable 

de 

Medicamentos 

 

Dimensión: 

-Presencia 

Interacciones 

- Polifarmacia  

 

 

Tipo: Descriptivo, 

Básico, No 

correlacional.  

 

Diseño: 

Observacional y 

Retrospectivo. 

 

Método: 

Deductivo, 

Recolección de 

datos 

 

 

Población:  

Estará conformada 

por 1800 recetas 

médicas. 

 

Muestra: 

Estará conformada 

por 317 recetas 

médicas. 

 

Muestreo: 

Probabilístico de 

tipo Aleatorio 

Simple. 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.- ¿La validación de los datos del paciente en las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

 

2.- ¿La validación de los datos del medicamento en 

las prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

 

3.- ¿La validación de los datos del prescriptor en las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

 

4.- ¿La validación de los datos propios de receta en 

las prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos, cumple con las 

BPP? 

 

5.- ¿Cómo son las interacciones medicamentosas en 

las prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito Los Olivos? 

 

6.- ¿Existe presencia de Polifarmacia en las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito Los Olivos? 

1.- Determinar el cumplimiento según su 

dimensión Datos del paciente de las prescripciones 

médicas, atendidas en botica Mifarma del distrito 

de Los Olivos. 

 

2.- Determinar el cumplimiento según su 

dimensión Datos del medicamento de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos 

 

3.- Determinar el cumplimiento según su 

dimensión Datos del prescriptor de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. 

 

4.- Determinar el cumplimiento según su 

dimensión Datos propios de receta de las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito de Los Olivos. 

 

5.- Analizar la presencia de interacciones 

medicamentosas en las prescripciones médicas, 

atendidas en botica Mifarma del distrito Los 

Olivos. 

6.- Analizar la presencia de la Polifarmacia en las 

prescripciones médicas, atendidas en botica 

Mifarma del distrito Los Olivos. 



 

 

ANEXO N° 2: FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VALIDACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES MÉDICAS Y ANÁLISIS DEL USO 

RESPONSABLE DE MEDICAMENTOS, ATENDIDAS EN BOTICA MIFARMA DEL 

DISTRITO LOS OLIVOS, LIMA 2024 

 

FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

(Validación de prescripciones médicas y Uso responsable de Medicamento) 

            

      N° de Muestra:   

            

Variable 1: Validación de las Prescripciones Médicas 

Indicador Criterio a Identificar 
Cumplimiento 

SI  NO  

Datos del 

paciente 

Nombre y Apellido     

Genero     

Edad     

Diagnostico o CIE 10     

Datos del 

medicamento 

Nombre en DCI     

Concentración IFA     

Dosis     

Forma Farmacéutica y Vía de 

administración     

Frecuencia y duración del tratamiento     

Datos del 

Prescriptor 

Nombre y Apellido     

N° de colegiatura     

Sello y Firma     

N° de teléfono     

Datos propios de 

receta 

Letra legible de la Receta medica     

Fecha de Expedición      

Fecha de Expiración     

            

Variable 2: Uso responsable de Medicamento 

Indicador 
Presencia Gravedad 

SI NO Mayor Moderado Menor 

Interacciones 

          

Tipo de Interacción Medicamentos: 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.-  

Farmacodinamia      (      ) 

Farmacocinética      (      ) 

Polifarmacia 

*Presencia ≥ 5 

SI NO 

    

           

*Número de medicamentos mayor e igual a 5 en una sola receta. 
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ANEXO N°3: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 
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1° Juez validador: Hugo Jesús Justil Guerrero 
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2° Juez validador: Cristhian Neil Rodríguez Silva 
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3° Juez validador: Elmer Oyarce Alvarado 
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ANEXO Nº 4: CARTA DE PRESENTACIÓN PARA REALIZAR LA 

RECOLECCIÓN DE DATOS 
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ANEXO N°5: RESOLUCIÓN DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO POR 

PARTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO Nº 6: CARTA DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA 

REALIZAR LA INVESTIGACIÓN EN BOTICA MIFARMA DEL DISTRITO DE 

LOS OLIVOS 
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ANEXO Nº 7: FOTOS DE RECETAS  
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ANEXO Nº 8: FOTOS DE LA RECOLECCIÓN DE DATOS  
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ANEXO Nº: FOTOS DE BÚSQUEDA EN LÍNEA   
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ANEXO N° 10 INFORME DEL ASESOR DE TURNITIN 
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Reporte de similitud

12% de similitud general
Principales fuentes encontradas en las siguientes bases de datos:

11% Base de datos de Internet 1% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de
Crossref

6% Base de datos de trabajos entregados

FUENTES PRINCIPALES
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se
mostrarán.

1
repositorio.uladech.edu.pe 3%
Internet

2
repositorio.uwiener.edu.pe 2%
Internet

3
hdl.handle.net <1%
Internet

4
repositorio.uroosevelt.edu.pe <1%
Internet

5
repositorio.upla.edu.pe <1%
Internet

6
coursehero.com <1%
Internet

7
repositorio.unid.edu.pe <1%
Internet

8
Rosa Madridejos Mora, Núria Boixareu Balagué, Núria Escoda Geli. "Int... <1%
Crossref

Descripción general de fuentes

https://repositorio.uladech.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13032/39571/INTERACCIONES_PRESCRIPCION_MEDICA_MEDICAMENTOS_RAMOS_PAREDES_JONATAN_ANTONI.pdf?isAllowed=y&sequence=1
https://repositorio.uwiener.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13053/7271/T061_75447536_45368056_T.pdf?isAllowed=y&sequence=1
https://hdl.handle.net/20.500.12970/192
https://repositorio.uroosevelt.edu.pe/bitstream/handle/20.500.14140/1637/REPORT%20MESTAS%20-%20VILCA.pdf?isAllowed=y&sequence=3
https://repositorio.upla.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12848/7133/T037_72503000_T.pdf?isAllowed=y&sequence=1
https://www.coursehero.com/file/62255279/FI-U4-A1-AHV-alcanceydise%C3%B1odocx/
http://repositorio.unid.edu.pe/bitstream/handle/unid/240/T117-_74528891_T.pdf?isAllowed=y&sequence=1
https://doi.org/10.1016/j.fmc.2024.04.006
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